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VISTO: 
El EXP-USL: 0004589/2020 en el cual constan las actuaciones vinculadas con el 

proyecto de creación del Observatorio Social de la Facultad de Ciencias Económicas, 
Jurídicas y Sociales, y 

CONSIDERANDO: 
Que el objetivo principal para crear un Observatorio es generar un espacio 

colectivo, interdisciplinario e intersectorial para la construcción de conocimiento que se 
constituya en fuente de información pública y sistemática a fin de aportar a la 
comprensión y transformación de la realidad social. 

Que este proyecto busca aportar a nuestra Institución en su compromiso con la 
construcción de una sociedad más justa, igualitaria e inclusiva. 

Que el Departamento de Ciencias Sociales considera una iniciativa muy 
pertinente y apropiada, ya que el imperativo -del contexto actual- exige no solo ofrecer 
información actualizada desde la intersectorialdad, sino contribuir a la construcción del 
conocimiento, redundando en beneficios concretos para nuestra comunidad. 

Que el Consejo Directivo en su sesión extraordinaria virtual de fecha 04 de 
septiembre de 2020 resolvió: "aprobar la creación del Observatorio Social de la Facultad 
de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de San Luis". 

Que Secretaría General ordenó emitir el acto administrativo. 

Por ello, y en uso de sus atribuciones, 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

ECONÓMICAS, JURÍDICAS Y SOCIALES 
ORDENA: 

ARTÍCULO 1°.-Aprobar la creación del Observatorio Social de la Facultad de Ciencias 
Ecoriómicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de San Luis. 
ARTÍCULO 3°.- Comuniqúese, notifíquese, remítase al Digesto Administrativo de la 
Universidad, insértese en el Libro de Ordenanzas y archívese. 
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